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MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO. 
 

Denominación social: ___________________, en lo sucesivo, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Domicilio: _______________________. Autorización del Gobierno Federal para operar: _ (Número de 
oficio y fecha). Beneficiaria: Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo "la Beneficiaria". Domicilio: Interior del Recinto Fiscal S/N, Colonia Centro, C.P. 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz. El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la 
Contratante” y a “la Beneficiaria”: glopez@apicoatza.com. Fiado (s): (En caso de proposición 
conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) Nombre o denominación social: 
___________________________________. RFC: __________. Domicilio: (El mismo que aparezca en el 
“Contrato”) Datos de la póliza: Número: _________________________. (Número asignado por la 
“Afianzadora o la Aseguradora”) Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, incluyendo 
el Impuesto al Valor Agregado) Fecha de expedición: ______________. Obligación garantizada: La 
debida inversión, aplicación, amortización o devolución parcial o total de la cantidad de dinero 
entregada al fiado por concepto de anticipo otorgado, en la forma y en los plazos que para tal efecto 
se establecieron en el contrato y sus anexos, en los términos de la Clausula PRIMERA.  Datos del 
contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”: Número asignado por “la Contratante”: 
_________________ Objeto: ________________________________________________. Monto del Contrato: 
________ (con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado). Fecha de suscripción: 
______________________________. Tipo: Servicios Relacionados con la Obra Pública. Procedimiento al 
que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva, será el previsto en el artículo 279 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado 
con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualquier otro obligado, así como “la Beneficiaria”, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de Coatzacoalcos, 
Veracruz., renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier 
otra causa. La fianza se otorga de conformidad por lo dispuesto por los artículos 48 fracción I y 49 
fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, y los artículos 94 y 98 
de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA DE 
ANTICIPO EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza la inversión, aplicación, 
amortización o devolución parcial o total de la cantidad de dinero entregada al fiado por concepto 
de anticipo, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, por parte de "la Contratante", de conformidad 
con lo acordado en el contrato indicado en la carátula de la presente póliza, así como los intereses 
que se causen conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, para el supuesto 
de prórroga en el pago de créditos fiscales, si el fiado no lo invirtió, aplicó, devolvió o amortizó total o 
parcialmente en el plazo y acorde a los fines para los que le fue otorgado, así como su costo 
financiero. En ningún caso la suma de los conceptos anteriores podrá exceder el monto total 
garantizado. 
SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a 
"la Beneficiaria", hasta el monto afianzado que es ______(Con número y letra) el cual incluye el 
Impuesto al Valor Agregado que representa el 100% (cien por ciento) del anticipo otorgado. 
 TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la 
indemnización por mora por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 
CUARTA.- VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta la total amortización del anticipo o, en su 
caso, la devolución de la parte no amortizada o que se haya dado cumplimiento al objeto para el cual 
fue otorgado dicho anticipo por "la Contratante". 
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Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, 
arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria, de 
forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del "Contrato" y 
permanecerá en vigor aún en los casos en que "la Contratante" otorgue prórrogas o esperas al fiado 
para el cumplimiento de la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - SUBJUDICIDAD. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad 
reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por 
mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, 
administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante 
dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 
SEXTA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" 
o la "Aseguradora"), por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
SÉPTIMA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada 
de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto 
del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") la documentación descrita en el párrafo anterior. 
OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), acepta expresamente 
someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
NOVENA. - RECLAMACIÓN. "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el 
artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable, a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el 
Código Civil Federal. 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO. 
 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de 
oficio y fecha) Beneficiaria: Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos, S.A. de C.V., 
en lo sucesivo "la Beneficiaria". Domicilio: Interior del Recinto Fiscal S/N, Colonia Centro, C.P. 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz. El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” 
y a “la Beneficiaria”: glopez@apicoatza.com. Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre 
y datos de cada uno de ellos) Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato 
principal) Datos de la póliza: Número: _________________________. (Número asignado por la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado). Fecha de expedición: ______________. Obligación garantizada: El 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato).Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo 
que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. Si es Indivisible aplicará el siguiente 
texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se 
hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": Número asignado por "la Contratante": 
_________________. Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) Fecha de suscripción: 
______________________________. Tipo:  Obra Pública o servicios relacionados con la misma. Obligación 
contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva será el previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y 
cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de la Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz., renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se expide de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de 
ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a 
la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de 
cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
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modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre 
y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se 
entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento 
modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se 
compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado 
que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la 
indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, 
arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir 
la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. En caso de que se 
prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo 
para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza 
se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la 
"Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de 
suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos 
documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa 
legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán 
inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que 
emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte 
en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad 
reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por 
mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, 
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administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante 
dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" 
o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada 
de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto 
del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por 
haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios 
ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en 
su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el 
finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando 
el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente 
someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere 
el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto 
por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 
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MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS 
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE RESULTE DE LOS 
TRABAJOS O LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________, en lo sucesivo, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") Domicilio: 
_______________________. Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y fecha). 
Beneficiaria: Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
"la Beneficiaria". Domicilio: Interior del Recinto Fiscal S/N, Colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, 
Veracruz. El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la 
Beneficiaria”: glopez@apicoatza.com. Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y 
datos de cada uno de ellos) Nombre (s) o razón (es) social (es): 
______________________________________. 
RFC: __________. Domicilio: (El mismo que aparezca en el contrato principal) Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la Afianzadora o la Aseguradora) Monto 
Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) Fecha de 
expedición: ______________. Obligación garantizada: Responder por los defectos, vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad que resulte de los trabajos ejecutados, inclusive la calidad de los 
materiales empleados o de los servicios prestados por el fiado o ambos en los términos señalados en 
el contrato objeto de esta garantía conforme a la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Datos del Contrato principal: Número asignado por "la Contratante": _________________ Objeto: 
______________________________________________________. Monto del contrato: ___________________ (con 
número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) Fecha de suscripción: 
______________________________. Tipo: (Obra Pública o servicios relacionados con la misma.) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva será el previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y 
cualquier otro obligado, así como la Beneficiaria, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales de la Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz., renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La fianza se otorga de 
conformidad por lo dispuesto por los artículos 49, fracción II y 66 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD 
QUE RESULTE DE LOS TRABAJOS O LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza la obligación del fiado de 
responder por los defectos, vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad que resulte de los 
trabajos ejecutados, inclusive la calidad de los materiales empleados o de los servicios prestados por 
el fiado o ambos, atendiendo a todas las estipulaciones establecidas, en el "Contrato" especificado 
en la carátula de esta póliza y de sus respectivos convenios modificatorios , de conformidad con el 
artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás aplicables 
de su Reglamento. 
 

http://www.amig.org.mx/
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SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a 
"la Beneficiaria", hasta el monto afianzado indicado en la carátula de esta póliza, que es de _________ 
(con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la 
indemnización por mora que en su caso proceda, de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente por un periodo de 12 (doce) meses contados a 
partir de la fecha de recepción física de los trabajos que se indique en el acta correspondiente, o en 
su caso, a partir de que haya concluido el periodo que resulte para que el fiado cumpla totalmente 
con la corrección, reparación o reposición que requiera la atención de los vicios y defectos o con las 
acciones necesarias para cumplir cualquier otra responsabilidad derivada del "Contrato", para lo cual 
"la Contratante", cuando se detecten tales vicios, defectos o cualquier otra responsabilidad, deberá 
hacerlo del conocimiento de (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Asimismo, esta fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, 
arbitrajes o juicios que se interpongan, hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o 
tribunal competente, que haya causado ejecutoria. 
La póliza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado para realizar las 
correcciones, reparaciones o reposiciones, así como para llevar a cabo las acciones necesarias para 
cumplir las demás responsabilidades que garantiza esta póliza de fianza. 
En el caso de que se hayan ejecutado correcciones, reparaciones, reposiciones o acciones para dar 
cumplimiento a las demás responsabilidades que garantiza esta póliza, la fianza permanecerá 
vigente por el mismo plazo mencionado en el primer párrafo de la presente Cláusula, respecto de 
los trabajos o servicios sujetos a dichas actividades. 
QUINTA. – CORRECCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS. En caso de que se 
presenten defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad que resulte de los trabajos 
ejecutados o de la calidad de los servicios prestados, en que hubiera incurrido el fiado en los términos 
señalados en el contrato y convenios modificatorios respectivos, "la Contratante" le otorgará, un 
plazo máximo de 30 (treinta) días naturales para efectuar la corrección, reparación o reposición 
correspondiente o para atender cualquier otra responsabilidad, por lo que la fianza permanecerá 
vigente durante ese tiempo. 
En aquellos casos en que "la Contratante" y el fiado convengan un plazo mayor para las correcciones, 
reparaciones o reposiciones correspondientes o para responder por cualquier otra responsabilidad, 
el fiado deberá notificar a la institución dicha circunstancia y ésta deberá otorgar la modificación a 
la póliza de fianza por escrito, para el solo efecto de hacer constar el referido supuesto, sin que ello 
afecte la continuidad de la vigencia de la póliza. 
En el supuesto de que el fiado no responda por los defectos o vicios ocultos en los trabajos ejecutados 
o en la calidad de los servicios prestados o por cualquier otra responsabilidad en los términos 
señalados en el "Contrato", que le sean reportados por "la Contratante", (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") se obliga a pagar los gastos en que incurra "la Contratante" por las correcciones, 
reparaciones o reposiciones correspondientes o por atender cualquier otra responsabilidad hasta 
por la totalidad del monto afianzado. 
En caso de que el monto de la corrección, reparación o reposición correspondiente o de la atención 
de cualquier otra responsabilidad sea superior al afianzado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
únicamente responderá hasta por el 100% del monto garantizado. 
SEXTA. - SUBJUDICIDAD.(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad 
reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por 
mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, 
administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante 
dichas instancias. 
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(La "Afianzadora o la "Aseguradora") deberá comunicará a "la Beneficiaria", el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se 
encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia 
firme. 
SÉPTIMA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora 
o la "Aseguradora"), por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
OCTAVA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. (La "Afianzadora o la "Aseguradora") quedará liberada de 
su obligación fiadora una vez transcurridos doce meses a partir de la fecha del acta de recepción 
física de los trabajos, siempre y cuando "la Contratante" no hubiera notificado a (la "Afianzadora o la 
"Aseguradora") que se detectaron defectos o vicios ocultos en los trabajos o en la calidad de los 
servicios o cualquier otra responsabilidad en los términos señalados en el "Contrato" dentro del plazo 
establecido en esta garantía o el extendido de conformidad con el artículo 96 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para lo cual el fiado deberá presentar 
a (la "Afianzadora o la "Aseguradora") el acta de recepción física de los trabajos una vez transcurrida 
la vigencia de la presente póliza. 
En caso de existir corrección, reparación o reposición por defectos o vicios ocultos en los trabajos o 
en la calidad de los servicios prestados o de acciones para cumplir cualquier otra responsabilidad en 
los términos señalados en el "Contrato", el fiado deberá presentar a (la "Afianzadora o la 
"Aseguradora") el acta de recepción física de los trabajos, junto con la manifestación expresa y por 
escrito de "la Contratante" en la que señale su conformidad para cancelar esta fianza, toda vez que 
se han realizado dichas actividades. 
NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía. 
DECIMA. – RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en cualquier de la Institución y ante 
cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA PRIMERA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto 
por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 
 
 


